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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2019-10519   Información pública de solicitud de licencia para construcción de pe-
rreras en parcela 37, polígono 15 de Somahoz. Expediente 1895/2019.

   Por Marcelo Castro Lopes, se ha solicitado autorización para licencia de obra menor para 
construcción de perreras en parcela 37, polígono 15, de Somahoz, con referencia catastral 
39025A015000370000FK. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo en Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para quienes se consi-
deren afectados para formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente puede consultarse en horario de atención al público en las ofi cinas municipa-
les del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 

 Los Corrales de Buelna, 4 de noviembre de 2019. 
 El alcalde, 

 Luis Ignacio Argumosa Abascal. 
 2019/10519 
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